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Minbtgrio dé fa Gcbernacíén:
Real decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Barcelona á D. Manuel Hius y 
RiuSy Marqués de Olérdola,—Página 770.

Otro nombrando Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Barcelona á IX Antonio 
Martines Domingo,—Página 770,

d@ Htalsisdg;
Real orden destinando á Valencia para ser 

cedido á ¡a Asociación de fabricantes de 
harinas de dicha Región el cargamento 
de trigo que conduce el vapor Umbeinaeii- 
di.—Página 770.

Otra disponiendo que hasta nueva orden 
queden sin proveer las plazas que vayan 
vacando en las plantillas del personal de 
este Ministerio^ salvo en los casos tie in
eludible urgencia de los servicios,—Pági
na 770.

Otra disponiendo se consideren caducadas 
las agregaciones de funcionarios de Ha
cienda á oficinas distintas de aquellas á 
cuya plantilla figuren adscritos^ y que los 
que se encuentren en dicho caso vuelvan 
en el término de ocho días á prestar ser
virlo en sus respectivos destinos—Pági
na 770,
Msí«rÍo ftómdéi? fñMm |  Idlis

Reales órdenes resolviendo expedientes so
bre creación de Premias incoados en vir
tud de instancias de tos Ayuntamienios 
que se mencionan.—Páginas 770 á 772.

Otra declarando de beneficmcia particular 
dhcmte la Escuela de Huelo de Abajoj 
instituida pór D, Juan Dias de Mariaca, 
Página 772, •

Otra ídem id. id. la Escuela de Hazas^ en 
término municipal de Sobas (Santander). 
Página 772.

Otra disponiendo que mientras no sean co- 
¿ocadas las alumnas procedentes de la 

cuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio de la promoción 1916 á 1917 y 
anteriores queden en suspenso los turnos 
de ingreso de oposición libre y restringi
do en el Profesorado de Escuelas Norma
les de Maestra?,—Página 772,

Otra disponiendo se dé cumplimiento á la 
sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso Administrativo en el pleito pro
movido por D.^ Nieves Garda Gómez y 
otras varias Maestras contra Real orden 
de 29 de Septiembre de 1915. — Pági
na 772.

' AdrsiiSBistracíiéfi üeiítrai:
E s t a d o .— Subsecretaría. —Sección de Co

mercio.—Concediendo el Regium Exe
quátur á los Cónsules y Yicecónsuhs del 
extranjero que se mencionan, Pági- 
na 772.

Asuntos contenciosos . — Anunciando el 
fallecimiento en París del súbdito espamd 
Antonio Meneses Imardo.—Página 772.

M a r i n a .— Dírecciór General d e  Navega- 
ción y Pesca mai Itima.—Aviso á los na- 

-Qrupo 15.—Página 773.
H a c i e n d a . — Dirección General d e  la Deu

da y Clases Pasivas. — Señalamiento ds 
pagos y entrega de valores.—Página 773.

Relación de las facturas de presentación al 
cobro de créditos de Ultramar^ en el turno 
preferente, que han de satisfacerm por 
la Tesorería de este Centro.—Página 775,

I n s t r u c c i ó n  P ú b u c a .  —Subsecretaría.— 
Citando á los representantes é interesados 
en los beneficios de la Escuela de Laguna 
de Negrillas, fundada por D. Manuel 
Alonso Mansilla,—Página 775.

Idem id, id. en los beneficios del legado de 
D. Francisco Antonio de Ibarrondo,—Pá
gina 775

Idem id. id. en los beneficios de la Sociedad 
Amigos del Pais, de Barcelona.—Pági
na 776.

Ai^censos y nombramientos de personal sub
alterno dependiente de este Ministerio.-^ 
Página 776.

Dirección General d e  Primera e n s e ñ a n 
za.—Deseífímando instancia de D. Ma
nuel Vicente Mosquera, Maestro de Can
gas (Pontevedra), en súplica de que se 
rectifique la orden de esta Dirección Ge
neral de 30 de Abril, convocando á oposi
ciones restringidas de 3.000 y 2,000 pese
tas.—Página 776. ^

Concedimdo á D. Carlos Arias Andréu él 
pase al escalafón de cesantes de las Sec
cionen administrativas, con la categoría 
de 1,500 pe&das.-^Página 776.

Nombrando, en virtud de concurso de tras
lado, á D, Antonio San Agustín Télks, 
Oficial segundo de Secretaria de la Sec
ción administrativa de Primera enseñan
za de ValladoUd.—Página 776,

Anu/nciando para su provisión en concurso 
de cesantes, la plaza de Oficial segundo 
de Secretaría de la Sección administrati
va de Primera enseñanza de Gáceres.— 
Página 776.

Idem á concurso de traslado y cesantes, la 
provisión de la plaza de Oficial segundo 
de Gontabilidad de la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Cáceres» 
Página 776,

Resolviendo reclamacioms formuladas con
tra las listas de aspirantes admitidos á 
tomar parte en las oposiciones restringi
das á plazas del escalafón de Maestras 
de 2.000 y 3.000 pesetas.—Página 776.

Patronato del Museo Nacional de Pintu
ra y Escultura.—Anunciando concurso 
para premiar la mejor monografía qm 
se presente relativa al pintor extremeño 
Luis de Morales, llamado S.EI Divino'^.- -  
Página 776.

kmmo 1.®— B o ls a .—O b se r v a to e ío  Okm-
TEAL MeTEOBOLÓOICO, — SUBASTASo —
A d m in is t r a c ió n  P r o v i n c i a l .  —  A d m i
n i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l .— A n u n c io s  o f i 
c i a l e s  de la Compañía de seguros El 
Sol, Compañía de seguros El Aguila, So
ciedad Hidráulica Santillana, Compañía 
del Ferrocarril de San Julián de Mús- 
ques á Castro-Urdiales, Sociedad cmóni- 
ma Hotel Ritz (Madrid) y Compañía Ma
drileña de Alumbrado y Calefacción por 
Gas.

Anexo Edictos.--Ouadeói5 sgTABfg- 
TIOOSDS

H a c ie n d a .—Dirección General del Teso
ro públieo.—Estado de los efectos públi
cos negociados en la Bolsa de Comercio 
de esta Corte duranU él mes de Mayo pró
ximo pasado.

F o m e n t o .— Dirección General de Obraa 
PtAAioñ%. -Continuación del escalafón del 
personal del Cuerpo de Sobrestantes de 
Odraa Públicas.

Amsxo 8 TB3BUNAL — S a la
-DBÍ LO O O N TEN CJIO SO -A D M IN ISTaATITO.-^
Pliegos i8 y 49,
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PARTE OFICIAL 

F I E M a i  DEIi c o m o  OE imSTIÍOS

S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q.D. g.)f 
B. M. la R eina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real F a
milia,

i u m o  n  l i  M I

ÍEEALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis-

troiS,
Tengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Alcaide-Presidente del Ayunta
miento de Barcelona Me ha presentado 
D. Manuel Bius y Rius, Marqués de Olér- 
dola.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
®I Ministro úe la Gobernación, ^

José Sánehos-fiuerra,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y atendiendo á -las circunstancias 
que concurren en D. Antonio Martínez 
Domingo,

Vengo en nombrarle Alcalde-Presiden
te der Ayuntamiento de Barcelona, con 
arreglo á¡ lo que disponen los artículos 
49 de la ley Municipal y 3.® de la de 5 de 
Jiüiodel898.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio 
áe mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
SI Ministro de la Gobernación,

Jolí Sánete-Guerra,

IMSTHtlt HE U C B l
nmMMm o r i ^ b í  

limo. Sr.: Resultando que entre las pro
posiciones para adquisición de trigos pre
sentadas al concurso celebrado por la Co
misión de Abastecimiento de ia Junta 
Central de Subsistencias figuraba una de 
la Asociación de Fabricantes de harina 
de Valencia, á cuya entidad no se ha ce
dido cantidad alguna en la distribución 
de ios dos primeros cargamentos, acor
dada por Real orden de fecha 28 de Mayo 
último, por no ser aceptables las condi
ciones de su oferta:

Resultando que posteriormente han 
mejorado su proposición ofreciendo pa
gar el trigo á 39 pesetas por 100 kilos, 
franco bordo, y mediante el compromiso 
de vender la harina, por igual unidad, al 
precio de 48 pesetas la de clase corrien
te, de la cual se obligan á proporcionar

toda la cantidad que demanden las nece
sidades del consumo, pudiendo íabricsr 
otros dos tipos de clase superior para 
vender á 52 y 53 pesetas por la rnisina 
unidad:

Considerando que la Junta do Sabsis- 
teñólas de Valencia acep .̂a los 
precios, toda veg que con 
tera el actual mercado-, por lo
cual la r^^fereiieia resulta

f  - .
I Considerando que próximo á llegar á 

Sspaña el vapor ümbefnendi^ que conduce 
unas 6.286 toneladas del trigo adquirido 
por el Estado, debe cederse su cargamen
to á los expresados fabricantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que se destine á Valencia para ser 
cedido á la Asociación de fabricantes de 
harinas de dicha Región el cargamento 
de trigo que conduce ©1 vapor ümbemeM-

al precio de 39 pesetas los 100 kilos, 
franco bordo y mediante ©1 compromiso 
por parte de los cesionarios de vender las 
harinas m  la forma anteriormente indi* 
cada.

2,° Que por ese Centro directivo se 
proceda en el plazo de ocho días á for
malizar el correspondiente contrato de 
cesión del referido cargamento, de con
formidad con lo dispuesto en la regla 8.® 
de la Real orden de 13 de Marzo último; y

3/  ̂ Que se dé cuenta en su día de la 
entrega del trigo á los cesionarios, al se
ñor Gobernador civil de la provincia de 
Valencia, como Presidente de la Junta 
dé Subsistencias, á fin de que se ejerza la 
necesaria vigilancia para conoeer si se 
cumplen por los fabricantes las obliga
ciones contraídas respecto á los precios 
de venta d© las harinas y poder expedir, 
en caso de cumplimiento de dichas obii- 
gaciones, la certificación necesaria para 
proceder á la devolución del depósito que 
tienen constituido.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 2Q de Junio de 1917.

BUGALLAL. 
Señor Director general do Aduanas.

limo. Sr.: Autorizado el Gobierno por 
©1 artículo 5.® de la Ley de 2 de Marzo úl
timo para poner en vigor el 19 del dicta
men de la Comisión de Presupuestos del 
Congreso sobre el articulado del proyec
to de ley de Presupuestos de 1917, que 
dispone la reducción de las plantillas de 
funcionarios civiles en un 25 por 100 
como mínimum, así como la reorganiza
ción de los servicios, y el cual tiene fuer
za de ley en virtud del Real decreto de 3 
del mes citado; y considerando que el 
cumplimiento de dicho artículo del dic
tamen en sus dos extremos, con las ex
cepciones que se determinan en el párra
fo cuarto del mencionado artículo 5.®,

I -

implica, por lo que á este Departamento
so refiere, la conveniencia de adaptar á 
los servidos de la Admmistradón de la 
Hacienda ei personal que bava de que<iar 
subsisten^ ^ tóllpender los nombra- 

áti luúélolearios mientras esa la
bor previa no quede ultimada,

S. M. el Rey (q. D, g j  se ha servido dis
poner que, desde esta fecha y hasta nue
va orden, quedan fán proveer las plazas 
que vayan vacando en las plantillas deí 
personal de este Ministerio, salvo los ea  ̂
sos excepcionales en qire sé haga necesa
ria su provisión por ineludible urgencia 
de los servicios.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid, 22 de Junio 
de 1917.

BUGALLAL.
Señor Subsecretario d© este Ministerio.

limo, Sr.: La intensa y múltiple labor 
que realizan las oficinas de Hacienda, á 
fin de no desatender servicios que han 
de ejecutarse dentro de plazos improrro- 
gabíes, prefijados en disposiciones regla
mentarias, exige un constante esfuerzo 
por parte de loe funcionarios de dichas 
dependencias que, aim desempeñando 
sin interrupción sus respectivos cargoSjy 
acaso no sean suficientes en número para 
ultimai" con la necesaria rapidez el des
pacho de ios asuntos que les están con
fiados. En esta situación, la ausencia pro
longada do cualquiera de esos emplea
dos, forzosamon te ha de perturbar y en- 

^torpeoer la normalidad do ios servicios, 
y para evitarlo,

S. M. el Reí (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se consideren caducadas las 
agregaciones de funcionarios de Hacien
da á oficinas distintas da aquellas á cuya 
planta figaren adscritos, y que todos los 
que se hallen en ese caso, vuelvan á pres
tar servicio en sus respectivos destinos 
dentro del plazo de ocho días á partir da 
esta fecha.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid, 22 de Junio 
del9í7.

BUGALLAL.
Señor Subsecretario de este MíQÍsterio.

laawsEio m isB iauscit püblíoa
í  BELLAS AETES

«BAIiBS OBBKNia 
limo. Sr.: Con motivo del expediente 

incoaio por el Ayuntamiento de Val de 
San Vicente (Santander), sobre creación 
de Escuelas, ei Consejo de Iní?tracción 
Pública ha emitido ei sigaa iiie dicta- * 
men:

<rEl Ayuntamiento de Val de San Vi
cente (Santander), 8QÍidta que se cree
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«na do a‘̂lfí5-o
eoipoüad3. |,..or 'o,
y Sa-G. Fonro^ a! m \ / 
e3'0S putibios no p-jede

cía xíF^ra, d '3’

‘ _ C, .i . Í3
tí*oioiirrir á re-

rio rr^'^ponen que '•o o’̂ a el parecer de
c»-’:..) '' ; ' o se re ñero á la
i i i , . i >i ‘ .j ... escolar:

ri 3 (Ittoderaodo qiho so aalla demostrada
cibir ensoñanza en ia Esciioia de MolJí3- 
da, que es la de su distrito y ia más pró- 
>: ima, á causa do distar cinco kilómetros 
con malos caminos, y ofrece un odiñcio 
en condiciones para bu InstalaGion, conS" 
truído|á ©xpensae del vecindario de HoF 
güeras y San Podro, habitación del Maes
tro y 6Í mobíPario y material pedegogí* 
go necesarioB.

La lospección inioroia Pivorableniente, 
yelisregociado y la Ŝ '̂ cción del Ministe
rio proponen que se oiga el paree i’ de 
esî í-j Consejo respecto á ia modlhcación 
del arreglo egí5olar:

Considerando que so halla perfecta» 
mente probada la nocesidad do crear ia 
Escuela de que se trata:

Considerando que se han cumplido los 
requisitos prevenidos;

Esta Comisión especial opina que pro 
cede m o d if lc a r  el actual arr-^glo escolar 
del Municipio de Val de San Viceote, 
constituyendo un distrito con ios pue 
blos de Helgaeras y San Pedro, coa una 
Escuela de asistencia mista á cargo do 
un Maestro.i>

S. M. el Rey (q. D, g.), de conformidai 
con el preinserto dictamen, se ha serví 
do resolver como en el mismo se propo
ne, debiéndose dar traslado de ia presan
te por la Inspeodón respectiva al A ju n 
tamiento de refvreocia.

Da Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. L muchos años. Madrid, 9 de 
Junio de 1917,

FRANCOS 
Señor Director general de Primera ense

ñanza é Inspcoíor Jefe provinolal de 
Primera ensed^nzi de Santander.

Dmo. Sr.: Con motivo dol expediente 
incoado por el Ayuntamiento de viHa- 
blino (León), para que se cree una Escue
la mixta en Llamas de Laciaaa, el Conse
jo de Insíruoción Páblica ha emitido el 
siguiente dictamen:

«La Junta administrativa de Llamas 
de Laciana, Municipio de VíUablíno 
(León), solicita la creación en aquel pue
blo de una Escuela de asistencia mixta, 
alegando la imposibilidad do que jes n i
ños concurran á la Escuela do Rabanal 
de Arriba, que es la más próxima, á cau
sa de la distancia y las dificultades dél 
camino, cubierto de nieve la mayor parte 
del año, y hace constar que imponiéndo
se verdadero sacrificio el vecindario, ha 
construido un edificio de excelentos con
diciones para su instalación y vivienda 
del Maestro, y adquirió el mobiliario y 
material pedagógico necesarios.

La Junta local de Primera enseñanza y 
la Inspección informan favorablemente,. 
f  él ííegociado y la Sección del Ministe-

la Bccesidad de orear la Escuela dé que 
S0 traía:

Goi5«Íderando q m  se han cumplido los 
roqoisit;-s provenidos,

Ssíá Comisión cpLra que procede mo- 
diñcar el actual arreglo escolar del Mu
nicipio de Yillabiiiio, en el sentido de 
constituir un nuevo distrito con el pue
blo de Llames de Lama na, con una Es
cuela de asLsteiioia mixia, closempeñada 
por Maestro.!)

S. M. el Rev (q. D. g ), de conformidad 
con el preinserto dictamen, so ha servido 
resolver como en el mismo so propone, 
debiéndose dar traslado de la presente 
por ia Inspeoción rospectiya al Ayunta
miento de referencia.

Hmi orden lo digo t  Vh L para 
su vjoivoeimlento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 9 
de Junio de 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza. -

limo Sr,: Con motivo del expediente 
incoado por oi Ayuntamiento de Vllla- 
obfspo (León), paia que se cree una Es- 
cuela mixta en Sopeña, el Consejo de 
iosiruGí^ión Pública ha emitido el si
guiente dictairo-:!):

«Si AyuntamifíB^o de YRIaobispo de 
Otero (León), solicita que s© crea una Es
cuela de asisteoeia mixta desempeñada 
por Maestro, en Sopeña, fundándose en 
que este pueblo y ©I de Garnercs, ambos 
de dicho tármioo, forman distrito esco
lar, con una Escuela en Carneros, á la 
que no pueden coacurrÍF los niños de 
Sopeña á causa d© la distancia y de las 
difi u hades y peligros del camino, y ofre
ce un edificio de nueva planta en condi, 
clones para su instalación, vivienda des
tinada Maestro y eí mobiliario y mate 
rial de enseñanza necesarios.

La Junta local y la Inspección infor
man favorablemente, y el Negociado y la 
Sección del Ministerio son de parecér que 
se oiga á este Consejo por lo que afecta 
á la modiñcación de arreglo escolar que 
hoy rige:

Considerando que se halla demostrada 
la necesidad de crear la Escuela solici
tada:

Considerando que se han cumplido los 
requisitos prevenidos,

Esta Comisión opina que procede mo
dificar el actual arreglo escolar de Villa- 
obispo de Otero, creando un nuevo dis
trito en Sopeña, con una Escuela de asis
tencia mixta á cargo de un Maestro.»

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone, 
debiéndose dar traslado de ia presente

por la Inspección respectiva al Ayunta
miento de referencia.

D e Real orden io  digo á V , I .  m  
con cci miento y demás efactos. Dioiá 
de á  V. I. muchos años. Madrid, 9 ̂ de 
Junio de 1917.

FRANOOa 
Beñor Director general de Primera ense

ñanza é ínspector Jefe provincial de 
Primera enseñanza de León.

limo. Sr.: En el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de Villar del Pozo (Ciu
dad Real), sobre creación de Escuelas, el 
Consejo de lasírucción Pública ha emiti
do el siguiente dictamen:

«Eí Apuntamiento de Villar del Pozo 
(Ciudad R^al), solicita que su actual Es
cuela de asistencia mixta á cargo de un 
Maestro, se convierta en Escuela de niños 
y que se cree otra do niñas, fundándose 
en que con una sola Escuela es imposi
ble proporcionar enseñanza á los 39 ni 
ños y 40 niñas matriculados comprendi
dos en la edad escolar, y en que dispon«3 

un edificio para su instalación, de vi
vienda destinada á la Maestra y del mo
biliario y del material pedagógico nece
sarios.

La Inspección informa favorablemente, 
y el Negociado y ia Sección del Ministe
rio proponen que emita dictamen este 
Corn ejo por io que se refiere á la modifi
cación del gsrreglo escoiar:

Goiisiderando que se justifica debjda- 
rasiiie ia conveniencia de crear la Escue- 
11 solicitada por el gran número de niños 
y de niñas que concurren á ia que existe 
en ia actualidad:

Considerando que se han cumplido loñ 
requisitos prevenidos;

La Oomisión opina que procede con
vertir en Escuela de niños la que hoy 
funciona como de asistencia mixta m  Vi
llar del Pozo, y crear en el mi^mo puebio 
una Escuela de niñas.»

S. M. el Rsy (q. D. g.), de conformid  ̂ ! 
con el preinserto dictamen, so ha serví oh; 
resolver como en el mismo se propo lo,, 
debiéndose dar traslado de la presento 
por la Inspección al referido Ayunta
miento.

De Real orden lo digo á V. I. para sa 
conocimiento y demás efectos. Dios guíu*- 
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 d® 
Junio de 1917.

E^RANCOa i
Señor Director general de Primera ens ^ 

fianza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Zaragoza, en so 
licitud de que se aumenten dos secciones 
en la Escuda nacional graduada afecta á 
la Normal de Maestros de dicha capital: 

Resultando que se ha cumplido con lo 
prevenido á dicho» fines, y 

Considerando lo dispuesto en el Real
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decreto de 30 de Agosto de 1914 y demás
díspopiciones vigentes, así como ©l favo
rable informe emitido por la Sección de 
Constrüceiones civiles de este Ministerio 
respecto á las condiciones del local pro
puesto,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se aumeiiton dos secciones 
en dicha graduada, dotadas cada una de 
ellas con iXK)0 pesetas para sueldo del 
Maestro, 250 pesetas como gratificación 
por la clase de adultos, 166,66 pesetas 
para material con destino á las ciases 
diurnas y 62,50 pesetas para material de 
las de adultos; cuyos gastos se cargarán 
al capítulo 4 artículo 1.°, del presupues
to de este Departamento.

De Real orden io digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, debiéndo
se dar traslado de la presente por la Ins 
pección al referido Ayuntamiento. Dios 
guarde á V. i. muchos afios. Madidd, 9 
de Junio de

FRANCOS.
Sefior Director general de Primera ense*

fianza.

limo. Sr.í Visto el expediente incoado 
por la Junta provincial de beneficencia 
de Alava, en solicitud de qu© se. clasifi
que de beneficencia particuiar docente la 
Escuela de Hueto de Abajo:

Resultando que en cumplimiento del 
testamento otorgado por D. Juan Díaz 
Marisca, en 6 de Diciembre de 1682, ante 
el Notario de la villa de Mendoza, don 
Francisco Díaz de Sarraldo, D. Bartolo
mé José de ürbina. Marqués de la Ala
meda, fundó por escritura de 12 de No
viembre do 1773, una Escuela en el lugar 
de Hueto de A b ajo  (Alava), para enseñar 
gVBtixitrmmxyíQ á niños y niñas pobr©í=’, 
nacidos en dicho logar, nombrando Pa
trono á D. Pedro Ortiz de Alava, Cara 
párroco del mismo, con facultades para 
nombrar sucesor, y dotándola con una 
inscripción de Instrucción Pñblica de 
18.475 pesetas 97 céntimos de capital, que 
irenta 591 pesetas con 20 céntimos:

Qonsiderando que se han cumplido los 
tr|m¿.tes exigidos por la Instrucción vi
gente y qü0  la declaración pretendida 
corresponde al Ministerio de Instrucción 
Pública y Btó3ias Aries, conforme á lo 
dispuesto en ios Reales decretos de 29 de 
Junio de 1911 y 27 da Septiembre de 
1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 
disponer se declax’e de beneficencia par
ticular docente la Escuela de Hueto de 
Abajo, instituida por D. Juan Díaz de 
Maríaca, confirmando en sus puestos á 
los patronos nombrados, quienes debe- 
iráa rendir cuentas, en cumplimiento de 
Jo que ordena la Instrucción vigente, y 
que se convierta en una inscripción in- 
transfedbl^ de la Deuda el capital de la 
fundación, coií i^tei^vención del Gober- 
jpiador civil de }a próT^ncifii

Lo que de Real arde?' digo á V I, para 
BU conocimiento y demás efectos, Dios
gu-trw á ¥. I. mmhoB Mnáñá. 22 
da Mayo de Wíl,

FRANOOS.
Señor Bubseeretario de estfx Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia de D. Ciri
lo de la Lastra Fernández, solicitando 
sea declarada de beneficencia particular 
docente la Escuela ie Hazas, término 
municipal de Sobas (Santander): 

Resultando que por escritura otorgada 
por O. Cirilo de la Lastra Fernández en 
12 de Diciembre de 1916, snte el Notario 
de Santander D. Bernardo Ortiz, fundó 
una Escuela en Hazas, para instruir ©n 
ios conocimientos de Comercio á varios 
alumnos de los pueblos de la parroquia 
de San Martín, Hazas, Viilaverde, San 
Martín y Astrana, dotando la misma con 
un edificio valuado en 10 000 pesetas, y
65.000 en títulos de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior; nombrando una Junta 
compuesta de tres vecinos de alguno de 
ios cuatro pueblos mencionados, del fuiv 
dador, de D, Manuel Zorrlila Hayo y don 
Francisco Ruiz Lastra:

Considerando que se han cumplido los 
trámites exigidos por la Instrucción vi
gente, y que la d9ci«ración pretendida 
por el solicitante corresponde al Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, conforme á lo dispuesto en ios Reales 
decretos de 29 de Junio de 1911 y 27 de 
Septiembre de 1912,

S. M. el R e y  (q» D. g.) se ha servido 
disponer:

1.̂  Que se declare de beneficencia par
ticular docente la Escuela de Hazas, tér
mino de Soba (Santander), instituida por 
D. Cirilo Lastra Fernández, confirmando 
en sus puestos á ios señores que forman 
©1 patronato, quienes deberán rendir 
cuentas, en cumplimiento de lo que or
dena la Instrucción vigente.
. 2.° Que se conviertan en inscripcio

nes intransferibles de la Deuda, con in
tervención del Gobernador civil de la 
pruvincia, ©1 capital destinado por el fun
dador para el cumplimiento de los fines 
fundacionales.

Lo que de Real orden digo á V. I. p&ra 
8U conocimiento y demás efectos. Díofe 
guarde á V. I muchos años. Madrid, 29 
de Mayó de 1917,

FRANCOS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta que entre 
las alumnas procedentes de la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio de 
la promoción del actual curso académi
co de 1916 á 1917 y de los anteriores, se 
encuentran 43 Profesoras á quienes no se 
ha podido adjudicar plaza en las Escue
las Normales por no existir vacante, 

p, M, el Rry (q. p . g.) ha tehido fi bien

disponer que ínterin dichas alumnas no 
hayan obtenido plaza queden en suspen
so ios turnos de ingreso de oposición li
bre y restringido ©n el Profesorado de 
Escuelas Normales de Maestras.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Junio de 19Í7.

ANDRADE. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr,: En el pleito contencioso ad
ministrativo promovido rjor Nieves 
García Gómez y otras varias Maestras, 
contra Real orden de 29 de Septiembre 
de 1915, dictada por este Ministerio, la 
Sala de io Contencioso Administrativo 
del Tribunal Supremo ha dictado senten
cia cuyo fallo es el siguiente:

«Fallamos que debemos declarar y de
claramos la incompetencia de esta juris
dicción para conocer en la demanda de
ducida por D.® Nieves García y Gómez, 
DA María Alonso Abascal, D.  ̂Esperanza 
Lapuerta García, DA Teresa González 
Motero, D.®̂ Teresa Muñoyerro Sardina, 
D.^ Carolina Sabater y üg^irte, DA Dolo
res Santlusto Rodríguez, DA Isabel Tri
nidad Huertas Malahia, D.  ̂ Francisca 
Zúñiga Zóñiga, D.  ̂ Magdalena Puerta 
Ruiz, De®̂ Clotilde Espina Sánchez, doña 
Esperanza Crespo Santiuste, D.  ̂Juliana 
Ruiz Zapata, DA Dolores García Zapata, 
D.®̂ Zoila Alonso Sánchez, D.  ̂Ramona de 
Llano Armehgol y D.® Elvira López Al- 
varez, contra la Real orden dictada ixor 
el Ministerio de lustruación Póblica y 
Bellas Artes en 29 de Septiembre de 1915.:̂  

Y S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la anterior sentencia sea 
cumplida en sus propios íermiaos.

De Real orden lo digo á V. I, para 
conocimiento y d€más ofoctos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Junio de 1917.

ANDRADE. 
Señor Director general de Primera ensc- 

ñanza.

iDMIMTEAClOH CEEmL
MINISTERIO DE E S T ÍO O

SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el Regium Exequátur á 
los señores:

D. Primitivo Rodríguez Pérez, Cónsul 
de Colombia en dijón.

D. José Carreras Santandreu, Cónsul 
de Méjico en Alicante.

D. Jenaro Rodríguez Lasso de la Vega, 
Cónsul de Bélgica en Santander.

Doctor D. Jesús María Risquez, Vice
cónsul de Venezuela en Málaga.

D. Inocencio Arrióla, Cónsul general 
de Méjico en Barcelona,

Señor S. Monvet, Cónsul de Bélgica en 
Alicante,
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Señor José Criado, Cónsul del Uruguay
en Villagarcía,

Madrid, 20 de Junio de 1917.=EI Subse
cretario, Marqués de Aniposta.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsui general de España en París, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Antonio Meneses 
Iznardo, hijo de Antonio j  de Leonarda, 
soltero, de treinta y ocho años de edad, 
conductor de automóviles.

Madrid, 20 de Junio de 1917.==E1 Sub
secretario, Marqués de Ampo 4a.

M iNISTERiO  DE MARiNA

Secaién de M l d r e g r a t í a .

I>ir«eei6ii General de Msveg'aeidEí 
y Pesca Karitima.

AVISO A LOS NAVEGANTES
A d^rerteaeiag,—Las mareaclonee, la 

slnso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, ds 
O® á S60®, á partir dei Norte hacia el Este, 
6 sea en el sentido de las nianeclilas dé 
un reloj; las correspondientes á peligros 
Bon darlas desde tierra. Las longitudes s# 
refieren á los meridianos de Greenwich y 
fie San Fernando, Los alcances de las lu
ces corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja 
mar de riaigias. Las alturas se dan 
(»] nivel medio del

Grupo í 5 ,— M a r  m e d íT £ r r ín e o .— Ltís;.
Número 17?.—Según cooiuiileación dtú 

Embajador de España en Atenas, ha de
jado de funcionar provisionalmente el 
taro do Prassonda.

O c é a n o  A r t ic o

Número 177 foi«.—El Embajador de 
Alemania informa por orden de su Go
bierno que en el porvenir será prohibido 
todo trafico marítimo, sin miramientos, 
por ias armas de las fuerzas Imperiales 
en las regiones del mar Polar Artico, al 
Este dol grado 24 de loogitud Este (Green
wich) 30  ̂ 12’ E. de SF. y al Sur dei grado 
75 de latitud Norte, á excepción de las 
Sgaas jurisdiccionales noruegas.Los bar
cos que entren en esta zona lo harán por 
BU cuenta y riesgo. Sin embargo, se han 
tomado medidas para que ios barcos neu
trales que se encuentran ya en via je para 
ios puertos dala nueva zona prohibida ó 
que deseen zarpar de esos puertos no 
sean atacados sin previo aviso hasta eí 
5 de Abril de 1917.
O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  EsTE.~~jEm «cí'a.

Estuario delLoire,— Balizamiento.—-Ajíin
aux Mavigaíeurs número 71/409. Pa- 

, rís, 1917.
Número 178.—Ha sido restablecido el 

balizamiento flotante establecido entre la 
boya de «Ville-és Martin» y la de «San 
Nicolás» y también aguas arriba de esta 
última y que á causa del deshielo había 
^ido momentáneamente suprimido.

Ayí í̂o número 132 de 1917.
C a n a l  d e  LA M a n c h a .— F ro n c¿ a .— i 2oca«

Douvres,—Señal de niebla,—Avis aux
Navigateursnúmero 71/408. París, 1917.
Número 179.—Ha empezado á prestar 

nuevamente servicio la campana de nie- 
|)la del i m  dQ r:Qom jpcuvres, qujq

funcionamiento había sido interrum
pido.

Aviso número 88 de 1917.
M a r  d e l  No r t e . — — E ojen ,— 

Sirenas de niebla.—Avix aux Naviga- 
teurs número 70/401. París, 1917.
Número l iO .—Al Norte del faro de 

Hojen se han instalado 2 sirenas de nie 
bla con reflectores que emiten 4 sobícIos 
por minuto. El sonido de una es más fuer
te en la dirección Norte, y el de la otra As 
más fuerte en la dirección WSW.
M a r  Me d it e r r á n e o . — Francia. — Puedo 

de Qeite.----Noticias.—Kviñ aux Naviga- 
teurs número 71/410. París, 1917.
Número IS i.—Queda prohibida duran

te la noche la entrada en el puerto de Oet- 
te, desde que se encienden los faros hasta 
que se apaguen.

Está prohibido á los barcos que vayan 
á Cette fondear durante la noche en la 
rada exterior.
M as Maliesas.—NoXioe to Mariners nú

mero 259. Londres, 1917.
Numero 1 8 1.—Durante el período com

prendido entre el 11 de Marzo y el 31 de 
Octubre de 1917 queda adoptada en Malta 
la /¿ora de verano (en adelsnío 1 hora con 
respecto á la hora legal de la Europa 
Central),

Si embargo la señal de hora de la posa
da ó casa de Castilla continuará haciendo 
á las 23hO“i 03 (G. M. T ) correspondientes 
á IhOm hora de verano de la Europa 
Central.
Océano Indico.—Shrmab’a.— Rada de Ben^ 

koeUn.—Boya.—Avls aux Navigateurs 
número 67/380. París, 19 i7.
Número i 83.—Una boya plaira negro? 

fondeada en la raaa de Benlroclun al 
NNW del puerto Malborough, indica la 
parte SW, de un arrecife peligroso.
Punta Manna.—Lus.—AYh  aux Naviga- 

gaíeurs número 67/381. París, 1917.
Número 184;.—Carca de Punta Manna, 

en la embocadura dei rio, ha sido encen
dida una luz con no relámpago blanco 
cada 3 segundes (relámpago, 1 segundo; 
ociiUación, 2 segundo!>);nleñv.ce, t i  millas. 

Situación aproximada: 4® 29’ 30” S. y 
102® 54’ E. de Gw. (109® 6’ 20” E. de SF.)
M a r  d e  Ch í n a . - I slas Filipinas.—Puerto 

Polillo. — Luces. — Noiuie to Mariners 
número 4/249. Wásliington, 1917.
Número 185. Sf3 han instalado dos 

luces de enñiadón en puerto Polillo; la 
luz anterior en el vértice de un triángulo 
blanco con faja vertical negra an el me
dio, erigida sobre la playa; la luz poste
rior en el vórtice de un triángulo inverti
do, pintado de blanco, con faja vertical 
negra en el medio y colocada sobre la 
torre de la iglesia á 145® de la luz ante
rior.

Luz ANTERIOR, fija Toja con alcance de 
9 millas.

Luz POSTERIOR, fija roja con alcance de 
9 millas.
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  Oe s t e ,—E nfados 

Unidos.—Ntw York.—Noticias.—Notice 
to Mariners número 239. Londres, 1917.
Número 186. Se ha cerrado el puerto 

de New York á todo tráfico entre la pues
ta y la salida del sol. Durante el día el 
movimiento de los buques mercantes que 
atraviesen el estrecho debe hacerse por 
un canal l̂e 150 metros de ancho, abierto 
ante 1% ribera 6 playa d̂  la isla 8tatcn,

Qloucesier. — — Notice te Mariners
número 4/199. Wáshington, 1917.

Número 187.— La boya de asta con fa
jas Horizontales rojas y negras que m ar
caba la roca Pralrie, lia sido suprimida 
por haberse enrasado dicha roca á 7,5 
metros-
Barco - faro Winter Quarter. —  Campana 

submarina.—Notice to Mariners núme
ro 5/266. Wáshington, 1917.
Número 188, Ha sido modificada la 

característica de la campana submarina 
instalada en el barco-faro Winter Quarter; 
actualmente emite i grupo de 4 sonidos 
cada 15 segundos.
Fuerte Mifflin.—Señal de nisbla.—Notice 

to Mariners número 4/205. Wáshing
ton, 1917.
Número 185.—La campana de niebla 

que estaba instalada en Fuente Mifflin, 
en ei río Deiaware, ha sido suprimida: la 
nueva señal de niebla está constituida 
por una siiena accionada eléctricamente 
y que emite 1 sonido cada. 30 segundos, la 
cual está instalada sobre un pilar ©n es
queleto, negro, erigido en la extremidad 
del malecón aguas abajo de Fuerte Mif- 
flin.
Fuerte Mac Eenry.—Séñal de niebla.—No- 

tice to Mariners número 5/268. Wás
hington, 1917.
Número 190.—Ha sido reemplazada la 

campana de niebla del Fuerte Mac Hen- 
ry, en las proximidades üel puerto de 
Baltimore, por una sirena de niebla, de 
aire comprimido, que emite un sonido 
cada 80 segundos.
G o l f o  d e  Méjioo.—Estados Unidos.—Pasa 

Sabina.— Luz.—Notice to Mariners nú
mero 4/2Í0. Wáshington, 1917.
Número 191.—Ha sido modificado el 

carácter de la luz dei malecón Este de la 
pasa Sabina: la nueva luz, cuya altura ©a 
de 12,6 metros, está colocada en el vérti
ce de una pirámide cuadrangular, de es
queleto, roja, sobre pilotes encastrados 
en una base de cemento, y aparece con 1 
relámpago rojo cada 3 segundos (relám
pago, 0,3 seflrwndoaj ocultación, 2,7 segun
dos).
M a r  d s  l a s  A n t i l l a s . — Ptíe? /o Rico.—San 

Juan.— Boya . — Notice to Mariners nú
mero 4/217. Wáshington, 1917.
Número 192.—Al Norte dei banco Pun

ta Larga, á ia entrada del Cabo de San 
Antonio, se ha fondeado la boya cónica 
roja Punta Larga Shoal número 24.

El Director general, Ignacio Pintado.

M lftliSTERlO DE HACIENDA

Ii^ireeci.ésa
J  €iase;y

Esta Birección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Lias 25 al 27 de Junio.
Pago de créditos de Ultramar recono

cidos por los Ministerios de Guerra, Ma
rina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, basta el pfimQ'* 
yo 95»300,
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líiftm de ídem, id- en efeetos, b.asts. ol 
número 9íxCK)0.

iíif/xn de íeein  |:i. en 'xíí-xtcHzo á Iob ore- 
sentjwíiores m  M a¿nid y por Giro poetasL 
¿ los demás de factorag  dal sureo prefe
rente por Real decreio de 28 de Octxibre. 
de 191.5, que se consiguen en la siguiente 
relación.

Entrega de hojas de cupones de 1900. 
csorrespondientes á títulos de )a Dends 
amortivíabie al 5 por 100, hasta el nú me 
ro 8.910.

Idem de títulos do la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, eniisión de ¿10 de 
Diciembre de 19G8, por can jo da otros de 
igual renta, emibiori de Si (le Jo lio de 
1900, bosta el número 27.279.

Pago do carpetas de eonYersión de tí- 
luios d© ia exterior, con arreglo - á
la Ley y Reai decreto do' 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1,898 y Real decreto de 31 
d© Mar2:o d© 1915, ha¿Ga el húmero 34 434 
déla Dirección y 34,363 del Registro áe 
la Agencia do París.

Idem de títulos de la Jleiida. exterior, 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupo,ries con arre-- 
glo á la Real, orden de Í8 do Agosto de 
1898, hasta el número 8.045.

Entrega de hojas de cupones de la 'Dei> 
da al 4 por 100 exterior, emisión de i9i7, 
facturas presentadas y corrientes, hasta 
el 20 del actual.

•Bncesi-mmeiit©, y en días altemos, se 
frájG' Yedücando ai?©vas entregas do fac- 
".uryB coKiimUié. Beípna. aj.uBCÍo que m  
ñja.í á ei: el tablón de edictos de esta DI 
recclon General.

Pago de residuos procedentes de Iss 
Deudas Coloniales y amortizable al 4 
por 100, con arreglo á i a ley d© 27 de 
Marzo cíe 1900, hasta el número 2.47L 

i  conversión de' residuos de la
De por iOO interior, hasta el nti-
m -  s

liiem  G6 carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 amortizable, presenta
das pBra 6u canje por sus títulos deOnitl- 
voí̂ i, 'con arreglo á la Real orden de 14 dé 
Oetobredo 1901, hasta el número 11.140.

Eritrega de títulos- del 4 por 100 Inte* 
rior, emisión -de 1000, por conversión de 
otros de igusi renta de las emisiones de 
1892, 1388 y 1899, facturas presentadas y 
corrí en tes, hasta el número 18.794, 

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda ai 4 
por 100 amortizable para m  canje por 
sus títulos deño i ti vos de la misma renta, 
hasta ei número 1.492.

Pago de tItükiS de la Deuda a! 4 por 1.00 
interior, emisión de 31 de Julio ,do 1900, 
por converBÍó,o do otros de Igual renta 
con arreglo á la R^al orden de 1.4 de Oc
tubre de 1901, hasta ei número 8.689 

Inscripoiones presentadas en esta Di

rección para su canjo y comprendidas 
hasta ehiiúmero l-.>13:do B '̂-nieñoencfa; 
28J41. de L^Bnrm-ion PúlGiea; I2.33A de 
Propios; iSJGKdc partieulares y acj’ecti- 
TÍdadce iritraiisierfbies, y 13.463, transía- 
ri bi--B y 18.980 del Clero.

Re-p-rabolBX?. ñe¡ siríJone?? de Obríís Pú- 
biieíís y Carreteríis de 20, 34 y 55 mllionos 
de reales,' facturas presentadas y comentos 

Fi?go de intereses de inscripciones del 
seinostre do Julio de 1 . 8 8 8  y'anteriores, 
no ineurB03 e.o prescripción.

Idem de intereses 'de carpetas de toda 
clííse de deudas del semestre de Julio de 
1883 y ariterlores á Julio de 1874; reem- 
bo.lso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos, facturas pre
sentadas y corrientes, no incursos en 
prescripcióir 

Entrega de valores existentes en Caja, 
por eonvf3rsión dol 3 y 4 por 100 interior 
y exterior, no Incursos en prescripción.

Idem de valores depositádos en Arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renoyacioneB y canjes.

N ota , — L ob apoderados*” que cobren 
'créditos do Tlltramar, deben presentar 
las fes de vida de los poderdantes en ei 
R' goda do áe Asuntos do Ultramar en la 
forma que previene la. Real orden de 11 
do Abril de 1913.

Madrid, 23 de Junto de 1917.==E1 Direc
tor general, Manuel Díaz Gómez.
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B^LAOION ík  Im fadumn ̂  premiación al cobro dé erédUe én mirarnár m  $Í k r m  ^etm énk crmáo por J  la s í ¿ccrélo
de ^8 de Ocmbré ulhwbO. que han de |?í?r m Íw-sorería de Ctnlro.

^;rrAroF'NCiA b e  l o s  in t e e e s a b o s
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145
218
250 
249
251
252
253
254

292 
28 

■ 74. 
99 

158 
VA 
112
113
114
115 
28 
29 
32 
40 
44 
89

106
108
142
180
165
238
369
370
371 
373 
3.74 
375
115
116

, FHOVÍNCI.í̂

yizcaya o Fí , 
íaéa  . . . . . .
Poiitovedra. 
Yaiencia..»-
Xúímy -----
N^v&rra. . Y 
Idem -,. . * 
íluesea . - . 
Navarra , . .  
Müfcia . c .. 
Ajiciitite. . . 
Navarra.. . 
Yízgbjb., .... o 
Jaéi^c .ó.....
I-E-Sargoe.
Alicaate _
Idem .... - .. 
ideal
ZíiragüEa., 

Jaén .
ídem. . -. .
Málaga.......
Idem,.... 7 ..
Idem ., . ..  
Idem .. . . . . .
Idem
ideirj.. . . . . . . .
Idem. 
Madrid, , , ,  
C ádiz..,.. . 
Cuenca^. . . .
Ideoi

Murcb. . . . . . .
CUudad R eal. 
Idem
.Idem ...........
Idem. .......
Idem . . . . . .  .
Málaga .. .0 ..
Idem

Idem .. . . . . . .
ídem,  .
klom    -.
I d e m . . . . . . . .
Ídem .. . . . . . . .
ideni . . . . . . .
ídem
Idem .
í.ñ&m
■líueiva.'.. . . .  
Idem . . . . . . . .
Idem   .
Idem   .
Idem . . . . . .
Idem .. . . . . . .
Orense.........
Idem . . . . . . . .

w m m

baraeaido.
Jaén.
Covejo,
SagxiBlo.
Valencia.
Cortes,
Estbliái
Jañái
Lecaroz.
M ula.
Novel da.
Alsaspa.
OMiiñá.
Linares.
La Gallega.
Jijona.
Pego.
N oveida.
Rueda de jalón, 
^arag'ozSi 
La í^oerta.
VilIscBrrillo. •
Málaga.
A íitequera,
Estepona.

. Monda.
Oaiiiüiis do Albaida. 
Torrox.
Madrid. ^
Je.rez de la Erc^-dera. 
Gafía ia Juii'
Santa Cruz de Moyo., 
A;&rc6o.
CehegLu 
Yaldepe-ous. 
OiudadReaL 
Yíii&rrx^bi^ de íoss Ojo. 
Idem.
Idem,
(Jein,

.Idem.
Málaga. '
Tetm.
Málaga.
Yaiie de Abdalejifí, 
Iznate,
Ardales.
Málaga.
Moiida  ̂ •
Gasarabonele.
Ceuta,
Gi bral e ó ii.
A hnonte.
Idem,
Idem.
Nerva.
Eses cena del Campo. 
Leiro.
Yiilamartín.

IñDEísOíI.Os,

8 848 
8 8i9 
B.BóS 
B 851 
8 852 
8 854 
8 - B >5 
8 856 
8 857
8.858 
8 860 
8 8Í}1 
8 863 
8 864 
8 865
8 8i7 
8 868 
8 870_ 
B 671 
8 872 
8 873 
8 874 
8 8T5 

. 8 876 
8 877 
8 878 
8 g/9 
8 880 
8 8^2 
8 883 
8 88 i
p 886 
8.886 
8 bd¡
8.858 
8 889 
8 800 
8 891 
8.892 
8 893 
8 891 

.8 895 
8 Í96 
8 897 
8.898 
8 900 
8 901 
8 902 
8 903
8.904
8.905 
8 906 
8 907 
8 908 
8 909 
8 910 
8 911 
8 912 
8 913 
8,914

’M&drid, 21 Oí? Junio de 1917.^>EÍ Oireetor general, M. Díaz. Gómez-

FFe 1̂-l?<?ii5i;íaí>ión

117
lis
119
120 
121
362
3d3
S64
101
102
64

ÍB2
139
lio
496
5il
593
5^5
SOS
806
807
308
309
255
256
257 
268 
8:U 
3B6 
367

d i\j
A 1 
372

124
220

D
778 
31 i 
324
327
328 
333 
108 
■109 
110 
111 
112 
113 
lU
115
116 
54

183
184
155
156 
158

RESIDENCIA DE LOS .INTERESADOS

PE0 'V7i?CSA

Orense.......
IdFdx . ^ . 
id 111 / .......
litími -.. • 
Idem
Súntander ,. 
i Icni. .... 
Idem .. .. ..
Cuenca -
IdeiD
Granada;.. -
Ideffl   . ■
Álava. . . . . .  
Idem . . . 
Navarra. . .  
Barcelona» 
liieÜl . . • . . : 
ídeiii.  ̂¿ ‘ 
MurciaL .

Idem . . . . . .
Idem. ^ • 
Idem. . .  . > 
Alicante. . ,
Idem. . . .  c. 
IdeiB - —  
Liofíl-. -. V. 
Hiiesc.a. . .  
Idem. - .., 
Idem .. . , . .  
Idem
ídem ..  ̂^ > 
lüeni ^. . . .
idr,iB . ,

Id.em. . . .:
■ ídAñ. :. -  ̂
Santáíidcr . 
Idem - . . . . .
Madrid----
Santander.
Idem   ----
Id.om. . . . . .
Idem . ^.. e
Idem -----
Idem .. - . ,  
Albacete.,. 
I d e m . ' . . 
IríeiKi-. , .  - . 
Idem
íd em . , . .  
Idem . . , .
Ideio,., . .  
íd em .... 
Idem ...,
Lérida... 
Graciada. 
Idem...  
Lugo. . . 
Idein. . . .  
Idem. . . .

PUEBLO

^linoéiró;
Leiró;
La Mezquita.
Lolrb»
Han de .
0antoñ|{
Énmeclid.
Castro Urdíales.
Cañizares.
ídem.
Granada;
ideiü.
Yiliarreai.
Fefíacerrada.
Cascante.
Corbera de Llobrogat.
Alteré
Cardona;
Eo.rtíiñá.
Yecla.
Idem,
Idem.
Pliego.
Alcoj.
B^nejama.
Uinésirat.
Co: .̂
Tolva;
Boiéá.
Estadilla,
Puéi tolas.
Torrente de Clnca.
Idomí
Luzas.
6>u;adilia.
Santa Eulalia de GálLgO, 
Saniander.
Llern.
Madrid.
S. Vicente de la Barquera. 
Santiurde de Toranzo. 
San toña.
Idem.
Idem.
Santander,
A-lmansa.
Idem.
Hiyueruela.
La Reda.
Almatisa.
Peñas de San Pedro. 
Idem.
Yaideganga.
Albacete.
YaiiÍGgona de Balaguer.
Granada.
ídem. 5
Corgo.
Otero de Rey.
Idem.

l^iMiSIERíO DE IMSTRUGCION PUBr Ca
Y BELLAS ABTES

Visto el expediente de clasiñeación de 
la'Escuela de. Laguna de N^'gdl las, fon
dada p'or DB'YIaíiuei Alonso M?ui8iüa, 

Esta-'Subsocretatía ha acordado conce
der audiencia á los representantes ó in
teresados en la fundación, por un pla
zo de quince días, á contar desde el si

guiente al de su enserciónen la Gaceta
DE Ma DKID.

Lo que comuidco á Y. S, para su cono- 
cimierito y demás efectos. Dios guarde 
y. S. miíchos años, Madrid, 16 de Jubío 
de i917.=El Subsfícreta.rio, Jorror 
Se.ñor Goberpador civil, Presidente de la 

Junta provincial de Beneficencia de 
León.

Yisto el expediento de clasificación del 
legado de D. FrancíBco Antonio de Iba- 
rroado, hecho para el sostenimiento de 
ia Escocia doFeberla (Vizcííya),

Esta Snbsecremrfa ha acordado conce
der audienda áJoB rcprcseot^nícs é iríte- 
resados en la fa.bdación, por na pLzo de
v.|üÍaíC6 u.bis, á COOU'ii' Ür'isde hüg'..'OiUi V0
al de BU inserción en ,1a Gauexa de Ma
drid.

Lo que comunico á Ŷ. 3. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á



m

V. S. muchos afíos. Madrid, 16 de Junio 
de 1917.—El Subsecretario, Jorro.
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Junta provincial de Beneñcenda d§ 
Yizicaya,

Yisto el expediente de clasiflcación do 
la Sociedad Amigos del País, incoado por 
D, José Deu (Barceloná),

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audiencia á los representantes é in
teresados en la misma por un plazo de 
quince días, á contar desde el siguien
te al de su inserción en la G a o s t a  d e  
M a d r id .

Lo que comunico á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 16 de Junio 
de 1917.==E1 Subsecretario, Jorro.
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Junta provincial de Beneficeíieia de 
Barcelona,

Por orden de 2íl del corriente mes, y 
con arreglo el artículo 77 del Reglamen
to de 28 de Mayo de 1915, dictado para 
aplicación de la Ley de 4 do Junio de 
1908, ha sido ascendido D. Jesüs Bouzón 
y Frías, por rigurosa antigüedad, á Mozo 
de la Escuela Industrial y de Artes y Ofi
cios de Cádiz, con el sueldo anual de 750 
pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto ©n 
©1 artículo 46 del citado Reglamento.

Madrid, 22 de Junio de 1917.=Ei Sub
secretario, Jorro.

Por orden de 21 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 15 de la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado Be
del segundo de la Escuela Industrial y 
de Artes y Oficios de Cádiz, con el suel
do anual de 750 pesetas, D. Isaac Gonzá
lez Marcos, número 38 de los aspirantes 
aprobados.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
©I artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Ley.

Madrid, 22 de Junio de 19i7.==El Sub
secretario, Jorro.

P r l M a r i

Vistos los expedientes incoados á ins
tancia de D. Manuel Vicente Mosquera, 
Maestro de'Cangas (Pontevedra), en sú
plica de que se rectifique la orden de la 
Dirección General de 30 de Abril convo
cando á oposiciones restringidas de 3.000 
y 2.000 pesetas, en el sentido de exigir 
tres años de servicios para tomar parte 
en las de 2.000í^pesetas, con arreglo á lo 
preceptuado en ios artículos 5 6.° y 7.®
del Real decreto de 18 de Octubre de 1913, 
por entender que no han sido derogadas 
por el Estatuto general del Magisterio, y 
teniendo en cuenta que el capítulo 4.® del 
Estatuto general del Magisterio no exige 
tiempo determinado de servicios para 
tomar parte en las oposiciones á 2.000 
pesetas, y que el artículo 189 del mismo 
declara expresamente derogadas todas 
las disposiciones que se opongan á sus 
preceptos, ¿

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar la instancia de D. Manuel Vi
cente Mosquera.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 18 de Junio do 
19í7.=^El Director general. Bullón.
Señor Jefe de la Sección administrativa

de Primera ©nisefianza de Pontevedra,

14 J u n i o

8. M. el Rey Coi- D, g.) se ha servido
disponer que se conceda á D. Carlos Arias 
Andreu el pase al escalafón de cesantes 

I de Secciones administrativas, ccn la 
CkíégúfU de L500 pesetas y en el lugar 
que por sus servÍGIC® corresponda.

De Real orden, comunicaaá 
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar*̂  
de á V. S. muchos años. Madrid, 18 de 
Junio de 1917.™ El Director general. 
Bullón.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Cáceres.

G a c e t a  d e  M a d r i d .  K t í tH .  i t é

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se nombre á D. Antonio San 
Agustín Téllez, en virtud de concurso de 
traslado, Oficial segundo de Secretaría de 
la Sección administrativa de Primera en
señanza de Yaliadolid, con ei sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

Do Real orden, comunicada por ©1 se
ñor Ministro, lo digo á V, S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid, 18 de 
Junio de 1917. ™Ei Director general. 
Bullón.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Yaliadolid.

Esta Dirección General anuncia para
su provisión, en eoiiciirso de cesantes, la 
plaza de Oficial segundo de Secretaría de 
la Sección administrativa de Primera en
señanza de Cáceres, dotada con ©1 sueldo 
de 1.500 pesetas.

Podrán tomar parte en este concurso 
todos ios fiiiicionarios cesantes de las 
Secciones administrativas que figuren ©n 
el escalafón de las mismas en la catego
ría igual á la de la plaza anunciada, ios 
que presentarán sus instancias en este 
Ministerio en el improrrogable término 
de diez días, á contar de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 19 de Junio de 1917.=Ei Direc
tor general, Bullón.

Esta Direccián General anuncia para 
su provisión, en concurso de traslado y 
cesantes, la plaza de Oficial segundo de 
Contabilidad de la Sección administrati
va de Primera enseñanza de Cáceres, do
tada con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

Podrán tomar parte en este concurso 
todos los funcionarios activos y cesantes 
de las Secciones administrativas que figu
ren en el escalafón de las mismas en ías 
situaciones mencionadas y categoría de 
la plaza anunciada, los que presentarán 
sus instancias en este Ministerio en el 
improrrogable término de diez días, á 
contar de la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 19 de Junio de 1917.-^E¡ Direc
tor general. Bullón.

Vistas las reclamaciones formuladas 
contra las listas de aspirantes admitidas 
á tomar parte en las oposiciones restrin
gidas á plazas del escalafón de Maestras 
de 2.000 y 3.000 pesetas, publicadas en la 
G a c e t a  de 3 del actual, y

Resultando que D,® Francisca Pulido 
Molina y D.*̂  Luisa Araoz y González, ma
nifiestan que figuran admitidas á tomar 
parte en los ejercicios para optar á pla
zas de 2.000 pesetas, siendo asi que la 
primera ya disfruta el referido sueldo y 
la segunda el de 2.500 pesetas:

Resultando que por omisión de la Sec
ción de íoledo no se incluyó á D.® Maria
na Martín Blanco entre las admitidas á
2.000 pesetas:

Considerando que está debidamente 
comprobado que las dos primeras recla.- 
masRes disfrutan los sueldos de 2.000 y 
2 oOO pesetas, respectivamente,

íbrecoioo General ha acordado: 
l/' Que se teagan por admitidas á to

mar parte en las oposiciones con derecho 
 ̂oDtar á plazas de 3.000 pesetas, á doña 

Francisca _ Molina y D.® Luisa
Araoz y González, Madrid. ^

2.® Que se incluya en la lista ás admi
tidas á tomar parte en los ejercicios con 
opción á plazas de 2.000 pesetas, á doña 
Mariana Martín y Blanco, Maestra de Vi- 
llaluenga (Toledo).

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguiente?]. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Matíiid, 22 de Junio de 
1917.=E1 Director general. Bullón. 
Señores Delegado Regio de Primera en

señanza de esta Corte y Jefe de la Sec
ción de Toledo.

Fatronaito M m e o  
üe  P in tu r a  f  Kscráltur^.

El Patronato del Museo del Prado, 
cumpliendo uno de sus principales fines 
y deseando contribuir al conocimiento 
de artistas notables imperfectamente es
tudiados hasta ahora, ha proyectado una 
serie de exposiciones de pintores regio
nales que, aparte de su mérito personal, 
tengan el representativo de la tierra don
de nacieron,* expoBiciones que inauguró 
en ei mes de Mayo último con una dedD 
cada al pintor extremeño Luis de Mora
les, llamado el Divino,

Ei Patronato, aceptando una feliz ini
ciativa del Excmo. señor Ministro de Ins
trucción Pública, D. Julio Burell, se pro
pone también que estas exhibiciones ten
gan influencia inmediata en el desarro- 
iio de nuestros estudios histórico-artísti- 
cos, sirviendo de base á una monografía 
del pintor que haya sido objeto de ella, 
paralo cual abre un concurso á fin de 
premiar la mejor que, á su juicio, se pre
sente sobre El divino Morales  ̂ si alguna 
lo merece, con arreglo á las siguientes 
condicmnes:

1.® El premio consistirá en la canti
dad d© 1.000 pesetas.

2.® Los trabajos tendrán que ser iné
ditos, esoiitos en castéll^no con letra fá
cilmente legibR, ó á máquina.

3.® En igualdad de circunstancias, se
rán preferidos los ilustrados con foto
grafías.

4.® Las monografías se presentarán á 
voluntad de los autores, firmadas ó anó
nimas, y en el segundo caso acompaña
das de un lema y un pliego cerrado apar
te, con la firma y domicilio del interesado.

5.® El autor de la que resulte premia
da conservará su propiedad.

6.® El Patronato procurará que ©1 tra
bajo premiado se imprima por cuenta 
del Estado; pero advierte que no contrae 
obligación alguna respecto de este parti
cular, y que en el caso de conseguirlo de
terminará el número de ejemplares que 
haya de entregar al autor.

7.® Los originales se remitirán al Se
cretario del Patronato ?lel Museo Nacio
nal de Pintura y Escultura.

8.® El plazo para la entrega terminará 
el 31 de Octubre próximo, á las cuatro de 
la tarde, hora en que se cierra el Museo,

Los trabajos no premiados serán de
vueltos á sus autores, los cuáles no po
drán hacer reclamación alguna en caso de 
deterioro 6 extravío si dejasen transcu
rrir treinta días sin recogerlos, á contar 
desde el siguiente al en que se hubiese 
hecho público el resultado del concurso.

Madrid, 15 de Junio de 1917.==B1 Pre
sidente del Patronato, P. A., Jacinto Oc
tavio Picóxi,

ig i  "gticesorei ggn SLigesiLe. aúm. 190.


